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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea...................... 2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GLoeta.—(Artículo I.® id Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

girá al Administrador del Boletín 
•fioiab.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previd pago

PARTE OFICIAL

P RESIDENCIA DEL GOMO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g*.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del SI d» Enere de 1919.)

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.
Circulas número 120.

Participándome el Alcalde de 
Tordesillas que por los vecinos de 
la indicada villa Inocencio Ca- 
rrion y Bruno López han sido en
contradas extraviadas y recogidas 
dos caballerías, cuyas señas á 
continuación se expresante hace 
público en este periódico ofioial 
para conocimiento de aquellas 
personas á quienes pudiera inte
resar.

Valladolid 18 de Eoerode 1919.
El Gobernador.

f eopoüifl Cortinas.
Señas de las caballerías.

Un pollino de pelo negro, ce
rrado, alzada regular.

Una pollina, pelo negro, edad 
cerrada, alzada regular, con oa- 
bezada y ronzal de cadena.

ML1TÍUCI! CENTRAL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL DECRETO NÚM. 2

A propuesta del Ministro de 
Abastecimientos, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° El comercio de 

aceites se regulará por la Junta 
nacional creada en Real orden de 
19 de Diciembre de 1918, modi
ficando la representación perma
nente de las clases productoras, 
industriales y exportadoras en la 
siguiente forma: dos vocales que 
representen á esas tres clases se
rán elegidos por todos los contri
buyentes similares de las regio
nes de Andalucía y Extremadura; 
dos por los de Aragón, Cataluña 
y Navarra; dos por los de Castilla 
la Nueva y Levante, y dos por 
los del resto de España. Presidirá 
la Junta el Comisario general de 
Abastecimientos de Aceites y será 
Secretario el Jefe del Negociado 
correspondiente del Ministerio.

Art. 2.° La Junta nacioaal re
guladora del comercio de aceites, 
auxiliada por las Comisiones pro
vinciales y locales creadas en 
Real orden de 24 de Diciembre 
de 1918, tendrá á su cargo:

A) Formar el censo general de 
productores, fabricantes, refina
dores y exportadores de aceite.

B) Llevar alta y baja de la 
produooion, existencias y consu

mo, adoptando para ello las me
didas qne consideren neoesarias 
en todo momento.

C) Informar al Ministerio de 
Abastecimientos acerca de las 
modificaciones que pueda consi
derar convenientes á los tipos de 
tasa.

D) Organizar, si la actividad 
mercantil privada no lo hiciere, 
el abasto del merca Jo i nterior de 
8U8tentncion y de industrias, de
signando zonas de provisión para 
cada provincia consumidora.

E) Hacer propuestas al Mi
nisterio de Abastecimientos sobre 
el régimen de exportación y sus 
modificaciones; y

í) Formular también cuan
tas propuestas estime oportunas 
para el mejor funoiouamiento del 
nuevo régimen que se implante 
en el comercio de aceites.

Art. 3.’ Por el Ministerio de 
Abastecimientos se procederá á la 
fijación de la nueva tasa, oída la 
Junta nacional, para que se pue
dan teuer en cuenta sus indica
ciones j ustificadas. La tasa se hará 
sólo para los aceites destinados al 
coasumo total interior,clasificán
dolos en finos, corrientes ó indus
triales.

Art. 4.* Queda suprimida la 
prohibición de exportar. Podrán 
efectuarlo, dentro de las condicio
nes fijadas por este Real decreto 
y de las que se determinen en las 
disposiciones para su ejeouoiou, 
los productores, refinadores y co
merciantes de aceites de oliva que 
estén al corriente en el pago da la

correspondiente contribución. En 
cada caso será necesaria la auto
rización previa del Ministerio de 
Abastecimientos. La cantidad de 
aceite exportable será fijada por 
el Ministerio de, Abastecimientos 
una vez conocidos los resultados 
del aforo de existencias.

Art. 5.° Para sostener el nece
sario equilibrio entre el mercado 
interior y el de exportación, y 
para asegarar el abastecimiento 
de aquél,se mantiene el impuesto 
transitorio que hoy paga á la ex
portación, reduciéndolo á 20 y 25 
pesetas según la cabida, forma y 
condiciones del envase conforme 
á la clasificación que sa hará en 
las diaposiciones complementa
rias. Para atender á los gastos que 
ooasione la regulación del ooiner- 
oio de aceite los interesados satis
farán 0‘20 pesetas por cada 100 
kilogramos que exporten de di- 
oho producto, ouidandojlas Adua
nas de hacerlo efectivo á la vez 
que liquidan y perciben el im
puesto de exportación.

Art. 6.* El Ministro de Abas
tecimientos suspenderá la expor
tación de aceite tan pronto como 
éstos escaseen en el mercado in
terior ó no se hallen fácilmente 
al precio que la tasa fije. También 
podrá el Ministro de Abasteci
mientos ampliar en cualquier 
instante la cifra autorizada como 
exportable.

Art. 7.° Para # subvenir á la» 
necesidades del mercado interior 
los exportadores constituirán de
pósitos en aceite, y como el Mi-
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Disterio de Abastecimientos de
termine, de) 50 por 100 de la 
cantidad que en cada caso solici
ten exportar sin cuyo requisito 
uo se les expedirá el correspon
diente permiso.

Art. 8.° Por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos de Acei
te se dictarán disposiciones, de 
acuerdo con el Ministerio, para la 
determinación y clasificación de 
los tipos, especificando desde los 
industriales hasta ios finos, aova 
sados en botes ó en latas etique
tadas; estos últimos podrán po
nerse á la venta en el mercado 
interior libres de tasa.

Art. 9.° Para la circulación de 
los aceites se exigirá guía en la 
que conste la procedencia, desti
no y clase. Las (.'omisiones locales 
llevarán cuenta corriente á cada 
tenedor y á cada industrial, así ae 
las salidas como de las entradas,' 
para saber en todo momento las 
existencias de que se disponen y 
conocer también las alteraciones 
que surjan en las necesidades del 
consumo.

Art. 10. El Ministro de Abas
tecimientos dictará las disposicio
nes necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio, á diez de Ene
ro de mil novecientos diez y 
nueve.—ALFONSO.—El Minis
tro dé Abastecimientos, Baldóme- 
ro Argente.

(Qaoeta del 13 ie Enero de 1919.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Instrucción, Reclu
tamiento y Cuerpos diversos.

OONOENTBAOION DEL COPO DEPILAS.

Circular.—Excmo. señor: El Rey 
(q. D, g) ha tenido á bien disponer 
que los días 1, 2 y 3 de Febrero 
próximo se concentren en las cajas 
de recluta los individuos compren
didos en el cupo de filas del reem
plazo de 1918 y los que, sin perte
necer al mismo, deban hacerlo en 
unión de ellos, á fin de que se efeo- 
túe el reparto del contingente entre 
los cuerpos y unidades del Ejóroito, 
oon arreglo á los preceptos consig
nados en los capítulos XVI de la vi
gente ley de reclutamiento y del 
reglamento para su aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos diotarán las ór
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes á la 
jurisdiociou de sn mando

Con arreglo á lo propuesto por el 
Estado Mayor Central, el estado nú
mero 1, determina el contingente 
que cada cuerpo debe recibir para 
completar los efectivos de su plan
tilla; el estado número 2, prefija el 
número de reclutas que sobre plan
tilla han de destinarse á los cuer
pos encargados de reponer las bajas

que puedan ocurrir en las depen
dencias y unidades que no se nu
tren directamente del reclutamien
to y que en dicho estado se citan. 
El estado número 3, detalla el nú
mero de reclutas que debe asignar
se á los cuerpos y unidades de las 
diversas regiones, ya sean proce
dentes de cajas enclavadas en cada 
una de ellas ó de las restautes, así 
como también los que deben ser 
destinados á Infantería de Marina, 
y los números 4, 5 y 6 indican los 
reclutas que cada región debe dar 
á los cuerpos y unidados de las 
guarniciones del Norte de Africa, 
los>cuales deberán repartirse, pro
porcionalmente, entre todas las ca
jas de la península, haciéndose la 
distribución con arreglo á las ins
trucciones siguientes:

Artíoulo l.° Para hacer la dis
tribución en cada una de las regio
nes, se tendrá presente el número de 
recluta^ que deba destinarse á otras, 
así como el que éstas deban darla, 
procurando que cada cuerpo se nu
tra de reclutas procedentes del me
nor número da cajas, excepto aque
llos cuerpos que los neoesiten de 
condiciones especiales, que se nu
trirán de todas las cajas de la re
gión.

Los reclutas que sé encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente á que se 
refiere el estado numeré 1, excepto 
los que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el artículo 5.° de esta 
circular, les corresponda ser desti
nados á los cuerpos de Africa, los 
cuales formarán parte del contin
gente que á ellos se les asigna. A la 
brigada disciplinaria de Melilla se 
destinarán solamente los reclutas 
comprendidos en el párrafo 6.° del 
artículo 86 de la vigente ley de re
clutamiento.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte eu la concentración, lo 
distribuirán los jefes de las cajas á 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, tenieudo presente 
que no debe quedar ningún recluta 
sin ser destinado á cuerpo, excepto 
los individuos de las Congregacio
nes de Misioneros, á los que se les 
aplicarán los preceptos del artículo 
386 del reglamento.

Art. 2 o Para el destino á cuer
po de los reclutas, se tendrán en 
oueuta por las .cajas de recluta, 
además de las condiciones de talla, 
prbfesion ú oficio que determinan 
los artículos 378 y 379 del regla
mento, que observarán con la ma
yor escrupulosidad, las prevencio
nes siguientes:

1. a Los jefes de cuerpo y uni
dades que necesiten reclutas de ofi
cios determinados, comunicarán di
rectamente á los Capitanes genera
les de laB regiones los que les son 
necesarios para que los servioios 
técnicos de los mismos queden aten
didos, áfin de que dichas autoridades 
ordenen á los jefes de las oajas 9l 
número de aquéllos que deben des
tinar á los referidos cuerpos.

Las mencionadas autoridades dis
pondrán lo conveniente para que, 
á ser posible, se destinen al regi
miento de Artillería de posición re
clutas que posean oficio de ajustar- 
dor mecánico, maquinistas y auto
movilistas, y de talla 1,700 metros.

2. a A los regimientos de ferroca
rriles serán destinados reclutas que 
reúnan las condiciones que previe

ne el artículo 379 del reglamento y 
real orden do 3 de Octubre de 1914 
(D. O. número 215); si no pudieran 
ser destiuados todos los que reúnan 
dichas condiciones, por exceder del 
oupo asignado á los mismos, los je
fes de las cajas darán oouooimientoá 
los coroneles de los regimientos de 
ferrocarriles del destino de los re
clutas sobrantes, para que en caso 
de necesidad puedan ser agregados 
á los cuerpos citados.

3.a A las compañías de Telégra
fos independientes de Africa, Balea
res y Ganarías se destinarán reclu
tas que reuoanlas mismas condicio
nes de aptitud que las que se exigen 
para los que lo son al regimiento de 
la propia especialidad.

4 a A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor se desti
narán los reclutas que hayan demos
trado su aptitud, previo examen, pa
ra servir en dicho cuerpo, de los 
cuales se ha enviado á los Capita
nes geue.rales de las regiones rela
ciones nominales; no cubriéndose 
las vacantes de los que les corres
ponda por sorteo servir eu Africa, 
puesto que, una vez aprendida la 
instrucción,'se incorporarán á las 
fuerzas que dicha Brigada- tiene en 
aquel territorio, disponiendo los Je
fes de las cajas, en caso de haber 
fallecido ó cambiado de situación 
algunos de los incluidos en las men
cionadas relaoioues, sea reemplaza
do por otro de igual ó similar ofi- 
oio, con objeto de que se incorpore 
completo el número délos asignados.

5. a Los reclutas destinados para 
cubrir las bajas en la Escolta Real, 
deberán reunir las condiciones deta
lla no inferior á 1,710 metros y la 
aptitud física necesaria para e! ser
vicio á que se les destina

6. a Los reclutas que sean desti
nados á los Depósitos de caballos 
sementales, reunirán las condiciones 
que previené el artículo 379 del regla
mento para la aplicación da la ley, 
y se iuoorporarán á filas al mismo 
tiempo que los de su reemplazo.

7. a Los Capitanes generales de 
las regiones se pondrán de aouerdo 
con los de los Departamentos marí
timos, para determinar el cuerpo á 
que deben ser incorporados los re
clutas destinados á Infautería de 
Marina, el número de éstos que de
ban incorporarse á filas desde lue
go, y los que hayan do marchar á 
sus casas con licencia ilimitada por 
exceso ie fuerza.

8. a Para el destiuo de lo3 reclu
tas empleados en el arranque del 
mineral de hulla, se tendrán en 
cuenta las prescripciones de la Real 
orden circular de 17 de Febrero de 
1916 (D. O. número 40), dictadas 
para el cumplimiento del Real de
creto de 4 del mismo mes (D. O, nú
mero 30); comprobándose en las ca
jas, por uu detenido reconocimiento 
módico, si dichos individuos pre
sentan los estigmas propios de los 
que se dedican á tales trabajos, y 
disponiendo los Capitanes genera
les, á propuesta de los jefes de las 
cajas de recluta, á quienes no ofrez
can suficiente garantía los certifica
dos de mineros que éstos presenten, 
que por los jefes de los puestos de 
la Guardia Civil donde se hallen 
enclavadas las minas, se practique 
una investigación escrupulosa que 
ponga de manifiesto si los mencio
nados individuos se hallan preoisa- 
meuté empleados en el arranque de 
dioho mineral, dando detallada

I cuenta de la investigación referida 
para la resolución que en su vista 
deba adoptar aquella autoridad

9.a Para los regimientos, de nue
va creación, de Infantería número 
71 y 78, denominados de la Coroua 
y Tarragona, y de Caballería núme
ro 30, Calatrava, así como de Arti
llería pesada de campaña 4.° y 6,° 
reorganizados sobre la base de l0s’ 
batallones de igual número, se dic
tarán disposiciones especiales com
plementarias.

Artículo 3.° Los viajes necesa
rios para la concentración en caja 
ó incorporación al cuerpo de desti
no, se verificarán por cuenta del 
Estado oon arreglo á lo que previe
nen los artículos 358, 359 y 396 del 
reglamento, y á fin de que resulte 
la debida economía, se agruparán 
por las Autoridades, eu los vales de 
pasajes de la cartilla militar, á to
dos los individuos que marchen á la 
misma población, en la misma for
ma que dispone la real orden de 24 
de Diciembre de 1909 (D. O. núme
ro 291), ó instrucciones insertas en 
la expresada oartilla.

Desde que salgan de sus hogares 
hasta el 6 de Febrero, inclusive, se
rán socorridos con 0,75 pesetas dia
rios, según previene la real orden 
circular de 20 de Abril último 
(D. O. número 90); á partir del 7 
tendrán derecho al haber, pan y de
más devengos reglamentarios del 
ouerpo á que hayan sido destinados.

Durante el expresado día 6 pro
cederán los jefes de caja de recluta 
á formar y distribuir los contingen
tes, teniendo muy especialmente en 
cuenta las aptitudes de todos ellos, ..

Las notas de baja en oaja y alta 
en cuerpo activo no se estamparás 
en las filiaciones hasta el indicado 
día 7, haciendo constar en las mis
mas el día en que los reclutas se 
presentaron á concentración.

?Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo á la ley, 
las reemplazarán los jefes de las ca
jas, á partir del día 6 de Febrero, 
con individuos del cupo de instruc
ción, y los que vengan á ocupar
las serán destiuados á los cuerpos 
á que pertenecían los que las causa- 
roa, excepción hecha de las ocurri
das eu las guarniciones de Africa, 
para las que se observará lo dispues- 
to por la Real orden oiroularde22de 
Octubre de 1912 (D. O. núm. 241).

Art. 4.° A los reclutas presun
tos desertores se les aplicará el artí
culo 370 del reglamento, instruyén
dose los expedientes de los desti
nados á los cuerpos de las guar
niciones de Africa, por jueces ins
tructores pertenecientes á los cuer
pos de la península á que han de 
quedar afectos con dicho objeto.

Art. 5.° Para el destino de los 
reclutas que las cajas deben facili
tar á los cuerpos de Afrioa, se pro- 
oeuerá á uu sorteo, formando cuatro 
grupos, ooustituídos en la siguientfl 
forma:

1. J I—Los que por su talla, pro
fesión ú ofioio sean aptos para ser
vir eu Artillería de montaña. B— 
Los que reúnan iguales condi
ciones para servir en Artillería do 
plaza ó Ingenieros. III—Los aptos 
para Caballería, Artillería ligera ó 
Infantería de Marina. IV—Los ap
tos para Infantería, Intendencia J 
Sanidad Militar.

2. ° En los grupos así formados 
se incluirán todos los reclutas dis
ponibles para destino á ouerpo,estén
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ó no presentes, incluyendo á los 
cortos de talla, inútiles, presuntos 
inútiles, presuntos desertores y á 
los voluntarios que lleven menos de 
dos años en filas, los cuales lo serán 
en el grupo correspondiente al Ar
ma ó Cuerpo en que sirven, para 
que si les corresponde ser destina
dos á Africa, lo sean á un cuerpo 
del Arma de procedencia, dándose 
al efecto por los Capitanes genéra
le de las regiones ó distritos, las ór
denes de alta y baja correspondien
tes previa petición, al efecto, del 
jefe de la caja de recluta respectiva, 
í'i: 3.° El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinados á Africa, para 
conseguir lo cual se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente 
número de reclutas idóneos, ios que 
sean necesarios de los grupos afines.

4. ° Hecha esta clasificación y 
formados los grupos, se procederá 
en la mañana del día 4 á sortear á 
los reclutas, para que dentro de ca
da grupo tomen un número corre
lativo, desde el uno al total de ellos, 
debiendo figurar en.primer término 
los que voluntariamente soliciten 
servir en Africa, los cuales serán 
destinados á uno de los cuerpos que 
nutra el grupo en que han sido in
cluidos perteneciente á la Coman
dancia general que ellos elijan.

5. ° El sorteo se verificará bajo la 
presidencia del jefe más caracteri
zado y con asistencia de todo el 
personal de las respectivas oajas. 
Con arreglo al número que cada re
cluta obtenga en el sorteo, se hará 
por los jefes de las cajas los desti
nos á cuerpo; de tal modo, que los 
números más bajos lo sean á los 
cuerpos del territorio de Ceuta, á 
excepción de los que se hayan pre
sentado voluntarios, los cuales eli
gen Comandancia, y por este orden 
correlativo de numéraóion se harán 
los destinos á los cuerpos de las de
marcaciones de Larache y Melilla, 
quedando para destinar á los cuer
pos y unidades de la península, los 
que tengau números siguientes al 
último á quien haya correspondido 
servir en Africa.

6. ° De este sorteo sólo serán 
exoluídos los acogidos á los benefi
cios deDoapítulo XX de la vigente 
ley de reclutamiento; los que sirven 
en los Institutos de la Guardia Ci
vil y Carabineros, y los voluntarios 
que en 31 de diciembre lleven dos ó 
más años de servicio en filas, ó sean, 
clases de 2.a categoría; los délos cuer
pos de Africa, los maestros armeros 
y los músicos de primera y segunda

7. ® Los reclutas que.se encuen
tren sirviendo como voluntarios en 
la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Meyor, en el Uentro 
Electrotécnico y en las tropas de 
Aeronáutica, y les corresponda por 
sorteo servir en Africa, continuarán 
perteneciendo á diohas unidades y 
serán destinados necesariamente á 
las. fuerzas que las mismas tienen 
destacadas en aquel territorio. Los 
que sirvan como voluntarios en los 
regimientos de Infauteria de Mari
na de la Península v les correspon
da poi sorteo servir en Africa, de
berán ser destinados al regimiento 
expedicionario de dicho ouerpo en 
Laraohe, á ouj’O efecto, los jefes de 
las oajas lo oomunicaráu, por el con
ducto reglamentario, á los Capita
nes geuerales de los referidos apos
taderos marítimos.

8. ° Los reclutas que por sorteo * 
les oorresponda servir en los cuer
pos de Africa y tuvieren algún her
mano en las ooudiciones prevenidas 
en la Real orden de 10 de Enero 
de 1914 (C. L. núm. 5), disfrutarán 
desde luego de sus beneficios, siem
pre que acrediten, ante el jefe de la 
oaja de recluta, su derecho en el 
plazo que señala el caso 4.° de la 
misma.

9. ° Terminado el sorteo á que 
se refiere el párrafo 4 ° de este ar
tículo, se expondrán al público se
guidamente las relaciones nomina
les de los reclutas, con el número 
que á cada uno le haya correspon
dido dentro de su grupo, para su 
destino á Africa.

Art. 6.° Con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 11 del real decreto 
de 10 de Julio de 1913 (C. L. nú
mero 146) y real orden de 15 del 
citado mes y año (C. L. núm. 151), 
todos los reclutas á quienes por sor
teo les corresponda servir en los cuer
pos de la guarnición de Africa, po
drán permutar dicho destino con 
individuos de cualquier talla úofioio, 
en situación militar, siempro que ten
gan más de 19 años y menos de 35, 
sean solteros ó viudos sin hijos y 
tengan la aptitud física y demás 
oirounstaucias que establecen las 
leyes de reclutamiento y del volun
tariado para Africa, atendiendo á 
que oon estas permutas se trata de 
fomentar el alistamiento volunta
rio para dichos territorios.

El recluta substituido eu el ser
vicio de Afrioa, será destinad) al 
ouerpo de la peníusula que por sus 
aptitudes le oorresponda, y el subs
tituto, al cuerpo de Africa en que 
por sorteo correspondió servir al 
substituido.

Art. 7.° Los jefes de las oajas 
admitirán desde luego las permutas 
á que se refiere el artículo anterior 
tan pronto lo solioite cualquiera de 
los individuos incorporados á la ca
ja, aunque sean voluntarios sirvien
do en ouerpo activo,

Estas permutas se podrán enta
blar individualmente durante los 
días 4, 5 y 6 de febrero, previa pre
sentación de instancia dirigida á los 
jefes de las cajas respectivas, y á la 
que elsubstituto acompañará los do
cumentos siguientes:

Si no hubiera sido inoluído aún 
en ningún alistamiento, cartifioado 
de nacimiento y de ser soltero ó 
viudo sin hijos, expedido por el re
gistro civil, y consentimiento pater
no otorgado ante el jete de la oaja, 
notario, juez muuicipal ó ayunta
miento. Los huérfanos de padres, 
acompañarán el certificado de defun
ción del último fallecido.

Si el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo, perteneciente al 
oupo de filas, ó se encontrara sir
viendo en ellas, sea como proceden
te de reemplazo ó como voluntario; 
presentarádioho certificado expedido 
por el jefe de la caja ó del cuerpo, 
según los oasos, en que conste su 
edad y estado, deducidos de los da
tos que arrojase su filiación. Los vo
luntarios necesitao, además, el con
sentimiento paterno si fueren, meno
res de 23 años.

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento ante
rior, y no se encontrara ya sirviendo 
en filas, presentará, además del cer
tificado de ser soltero ó viudo sin 
hijos, expedido por el registro civil, 
los siguientes documentos:

• (a) Los que hayan servido en el 
Ejército eu cualquiera de sus situa
ciones, los excedentes de cupo y los j 
pertenecientes al cupo de instruc
ción, su correspondiente pase mili- ] 
tar. Y si son menores de 23 años, el = 
consentimiento paterno aute el jefe ’ 
de la oaja, notario, juez municipal . 
ó ayuntamiento.

(’b) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de 
la respectiva Comisión mixta que 
asi lo acredite.

(c) Los lioenciados absolutos, su 
respectiva licencia.

Eu todos los casos, el substituto 
será reconocido oon escrupulosidad 
por el médico afecto á la caja de re
cluta, el cual certificará si dicho in
dividuo es ó no útil para el servicio, 
quedando uuido al expediente el 
certificado que expida.

Si el substituto resultase inútil 
en este renococimiento, podrá ser 
repuesto por otro, siempre que se 
verifique la nueva substitución an
tes del día 20 de febrero.

Si por dificultades del momento, 
alguno de los substitutos no pu
diera presentar su documentación 
antes del día 6 de febrero, se retra
sará la incorporación do los intere
sados hasta el 12 de dicho mes, de
biendo pasar los substitutos y subs
tituidos la revista de comisario del 
mes de marzo, presentes ó como 
presentes, eu los cuerpos respec
tivos.

Los referidos substitutos deberán 
embarcar para Afrioa tan pronto se 
dé por ultimada la permuta, reci
biendo allí la instrucción militar 
que necesiten.

d) Las substituciones sólo po
drán efectuarse en las cajas de re- 
oluta.

Art. 8.® Pasadas las fechas fi
jadas en el artículo anterior, no se 
admitirán nuevas substituciones, 
excepto para los reoluc«s que se 
encuentren comprendidos en los oa
sos siguientes:

1° Si el substituto al incorpo
rarse al cuerpo de destino resultase 
inútil para el servicio, el substitui
do podrá permutar nuevamente con 
otro individuo, dentro del plazo de 
veinte días contados á partir de la 
fecha en que se le comunique ofi
cialmente la.inutilidad del substi
tuto.

2. ® Si desertase el substituto 
dentro del primer año de servicio 
en filas, el substituido podrá igual
mente permutar oon otro individuo 
dentro del expresado plazo de 20 
días.

3. ° Si eu los dos anteriores oasos 
el substituido no optase por la nue
va substitución, se inoorporará al 
ouerpo similar del Arma en que 
sirva en la peníusula, que designe 
el Comandante general del territo
rio de Africa á que le correspondió 
ser destinado.

4. ® A los presa ntos prófugos, á 
quienes después de la oouoentraoion 
se les levante la nota de prófugos, 
y por consecuencia del sorteo dis
puesto por el artículo 261 del re
glamento les corresponda servir en 
Atrica, se les concederá un plazo de 
20 días para que puedan sustituirse 
en las mismas ooudioiones que los 
demás individúo» de su reemplazo.

5. ® Los reclutas á quienes oo
rresponda servir en Afrioa y al ser 
reconocidos en las oajas, en cumpli
miento del artículo 235 de la ley, 
resultasen presunto» inútiles, y des-

WIM————
pues de haber sufrido los recouoc^ 
mientos reglamentarios sean clasifP^ 
oados definitivamente útiles, disfru
tarán igualmente de un plazo de 20 
días, oontadcfe á partir de la fecha 
de su defiuitiva clasificación, para 
que puedan substituirse en dicho 
servicio.

6.° A los que habiéndoles co
rrespondido servir en Afrioa que
den en la península por haberse 
acogido á los beneficios de la Real 
orden de 10 de Enero de 1914 (C. L. 
número 5), si cesan en el disfrute 
de estos beneficios antes de pasar á 
segunda situación de servicio activo, 
se les concede también un plazo de 
20 días, contados desde que reciban 
la orden de incorporarse á un cuer
po de Africa, para que puedan subs
tituirse en su nuevo destino, efec
tuándose estas substituciones en la 
caja de recluta,

Art. 9.® Eu las filiaciones de los 
substitutos y substituidos se anota
rán los nombres de los que efectúan 
la permuta.

Art. 10. Los destinados á Infan
tería de Marina no podrán entablar 
substituciones oon posterioridad al 
día 6 de febrero citado.

Art. 11. Los reclutas destinados 
á Canarias y Baleares embarcarán 
en los puertos y días que designen 
los Capitanes generales de la se
gunda y cuartas regiones, y los des
tinados á cuerpos de las guarnioio- 
nes de Africa, eu los días, puertos y 
forma que de Real orden se deter
mine.

Art. 12. A partir del 7 de Fe
brero emprenderán la marcha para 
su destino los contingentes de los 
reolutas, eliminando de ella, los que 
tengau pendientes de aprobación las 
substituciones solicitadas dentro de 
los plazos señalados anteriormente.

Art. 13. Los reolutas destinados 
á las citadas unidades en Africa, se 
incorporarán á la población donde 
residan habitual mente aquéllas, don
de recibirán su iustruooion militar, 
según se previene anteriormente.

Art. 14. Los jefes de las cajas 
admitirán á todos los reclutas que, 
perteneciendo á otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados 
á conoentraoiou, participando direc
tamente por telégrafo á la caja de 
su procedencia el Arma para la cual 
reúne mejores condiciones. Los Ca
pitanes generales quedan autoriza
dos para dispouer que eu las pobla
ciones en que la presentaoione de 
reclutas pertenecientes á otras cajas 
sea muy numerosa, se formo una 
caja complementaria oon personal 
de la zona que tenga su residencia 
en la población, pero que sea ajeno 
al perteneciente a las cajas.

Art. 15. Los Capitanes genera
les ordenarán que se remitan á las 
cabeceras de las cajas de recluta el 
número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ellas á los 
reclutas que las necesiten, por la 
duvacion de los viajes, por la natu
raleza de éstos ó por las regioues 
que hayan de atravesar, haoióudolo 
oonstar eu las relaciones nomiuales 
que se entreguen á los jefes de gru
po, así como en las que se remitan 
á los cuerpos de destino, y cuidan
do los jefes de las cajas de advertir 
á los reolutas del deber que tienen 
de eatregar la manta á su presenta
ción en el ouerpo de destino y la 
responsabilidad que contraen si la 
extravían ó deterioran por haoer de 
ellas uso indebido.
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«^^tfnpliráu, además, dichos jefes 
de caja oou la mayor esorupulosi- 
dad Tas prevenciones del artículo 
386 del reglamento, á fin de que to
dos los reclutas, y muy especial
mente los jefes de grupo se enteren 
de los destinos que se les ha dado, 
la población á que han de incorpo
rarse y el itinerario qu6 deben se
guir. Quedan autorizados los Capi
tanes generales para disponer que 
los que se transporten en trenes mi
litares ses ' conducidos por lo* ofi
ciales y olases que consideren es
trictamente necesarios, según la 
importancia del grupo y la distan
cia que hayan de recorrer.

Art. 16. Los Capitanes genera
les de la primera y segunda regio
nes, dispondrán que las •staoiones 
de alimentación, oreadas por vía de 
ensayo por Real orden de 12 de Ju
lio de 1917, con el material y mena
je correspondiente, se establezcan 
en el lugar que juzguen más apro
piado, con objeto de atender al su
ministro de los ranchos de las fuer
zas qu^ marchen á incorporarse á 
sus cperpos», poniéndose de aouerdo 
ambas autoridades con aquellas á 
quieneB afecte el movimiento de 
fuerzas, para diotar las instrucciones 
pertinentes á su mejor funoion y 
servicio, y dando cuenta áeate Mi
nisterio del punto elegido y sistema 
de alimentación adoptado.

Art. 17. Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles, que en las cabeceras de la* 
cajas donde no haya guarnición se 
pongan á las ói*denes de la Autori
dad militar local las parejas de la 
Guardiacivil que juzguen necesaria* 
para auxiliar al personal en el sos
tenimiento del orden, alojamiento 
de individuos, embarco dé éstos y 
tránsito de las partidas, aumentando 
al efecto, si lo creen indispensable, 
las escoltas de los trenes ordinarios, 
militares ó especiales que conduz
can reclutas, así como también 
que en los días que dure el movi
miento de reolutas, los comandantes 
de puesto, en las líneas férreas de 
la región, estén en las estaciones 
respectivas mientras se efeotúe «1 
paso de los trenes que lleven perso
nal de nuevo ingreso en el Ejéroito, 
y que en las estaciones de empalme 
donde no haya guarnición, perma
nezcan,duran te iguales días y horas, 
ofioiales de dicho cuerpo de los que 
prestan sus servicios en la demar
cación, para cuidar del orden, auxi
liar las partidas y resolver toda ola- 
s* de dudas que se ocasionen.

También gestionarán de la* cita
das autoridades, que la Guardia 
Civil se haga oargo de los reolutas 
rezagados en las estaciones y de en
caminarlos á su destino, facilitándo
les los medios de oontinuar el viaje 
de acuerdo con el jefe de Estación, 
á oargo dal vale de pasaje en que 
van inoluídos.

Art. 18. Los ouerpos activos no 
reclamarán el importe de la prime
ra puesta á los presuntos inútiles, ni 
la entregarán á éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reolutas á su incorporación 
á los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán usar si 
así lo desean, oou objeto de que al 
ser licenciados,- en su día, puedan 
marohar oon las ropas que trajeron 
al haoer su presentación y dejen en 
los almacenes su primera puesta.

Art. 19. Los Capitanes genera- 
, les remitirán á este Ministerio las 

instrucciones que dicteu para el 
cumplimiento de esta circular y dis 
tribuoiou de los contigentes regio 
nales, y resolverán por sí cuantas 
dudas les sean consultadas, á no ser 
que por su importancia oonsideren 
necesario comunicarlas á este Mi
nisterio, y gestionarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales de 
las provincias, para que ouanto en 
ella se dispone llegue á conocimien
to de los interesados.

Art. 20. Tanto los Capitanes ge
nerales y Comandantes generales de 
los territorios de Afrioa, como los 
jefes de caja y cuerpo, remitirán á 
este Miuisterio el día l.° de Marzo 
próximo los estados y observaciones 
de la concentración á que se refieren 
los artículos 399 y 400 del regla
mento.

Art. 21. Todos los ouerpos y 
unidades del Ejército pasaráu la re
vista del mes de Marzo próximo con 
la fuerza presente en filas que ten
gan en la indicada feoha.

Art. 22. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de cuerpo y 
de zona, ó caja de reoluta, relativos 
al cumplimiento de esta ciroular.

De Real orden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muohos 
años. Madrid 14 de Enero de 1919. 
—Dámaso Berenguer. — Señor...
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1NISTRACK CIAL
Nou. 158.

Seicion. ‘' de Pósitos.
ANUNCIO

El Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, eo uso de las faculta
des que le otorga la Ley de 23 de 
Enero de 1906 y el artículo l.° 
del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, ha dispuesto nom
brar Agente ejecutivo del Pósito 
de San Miguel del Piao á D. Wa- 
lerico Cantalapiedra Mayordomo, 
con el fin de que realice los cré
ditos que existeD pendientes de 
cobro en dicho Establecimiento, 
debiendo practicar su gestión con 
arreglo á la Instrucción de apre
mios de 26 de Abril de 1900, oou 
las modificaciones que á la mis
ma se establecen en el Real de
creto antes citado, percibiendo 
por su cometido los premios y re
cargos que en él se determinan.

Lo que se hace público por el 
presente en cumplimiento á lo 
dispuesto en el articulo 14 del 
mencionado Real decreto.

Valladolid 17de Enero de 1919. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Núm. 167.
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica de esta 
provincia.

ANUNCIO.
Pasado el estado epidémico de 

la provincia, se convoca nueva
mente por el presenta anuncio á 
los seiiores propietarios por rústi
ca ó personas debidamente auto
rizadas que los representen, del 
término municipal deSan Miguel 
del Pino, para que concurran á la 
Sala capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo, en los días del 
30 del actual al 8 del próximo 
Febrero, y hora de las 9 á las 13 
y de las 15 á las 17, á fin de haoer 
la declaración júrala de los ex
tremos que abarca el vigente Re
glamento, relativos á cada uno de 
los predios rústicos que posean, 
según lo dispuesto por el artículo 
14 de la ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid 18 de Eoero de 1919. 
—•El Ingeniero Jefe Provincial, 
Esteban R. del Hoyo.

Habiendo terminado la oroqui- 
zaoion de las fiocas rústicas en el 
término municipal de Villavieja 
del C erro, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro- 
pietarios de las mismas ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran 
á la Sala capitular del Ayuta- 
miento dedicho pueblo en los dias 
del 8 al 28 del próximo Febrero 
y hora de las 9 á las 13 y de las 
15 á las 17, á fin de hacer la de
claración jurada de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos á cada uno de los 
predios rústicos que posean, se
gún lo dispuesto por el articulo 
14 de la ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid 18 de Enero de 
1919 —El Ingeniero Jefe Provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Habiendo terminado la croqui- 
zación de las fiocas rústicas en el 
término municipal de Torrecilla 
de la Abadesa, se convoca por el 
presente anunoioálos señores pro
pietarios de las-mismas, ó perso
nas debidamente autorizadas que 
los representen, para que concu
rran á la Sala capitular del Ayun
tamiento de dicho pueblo y en los 
días del 27 del actual al 23 del 
próximo Febrero y hora de las 
nueve á las trece, y de Jas quince 
á la diecisiete, á fin de hacer la 
declaración jurada de los extre
mos que abarca el vigente Regla
mento, relativos á cada uno de 
los predios rústicos que posean, 
según lo dispuesto por el artículo 
14 de la ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1913. ' 

Valladolid 18 de Enerode 1919. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Esteban R del. Hoyo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 140.

Agoilar de Campos.

Incluido en el alistamiento de 
esta Villa el mozo Vitaliano Ca- 
ñibaoo Alfunsa, hijo de Demetrio 
y Ciriaca, cuyo paradero de aquel 
y éstos se ignora, se le cita por 
el presente para que comparezca 
á las operaciones de rectificación 
sorteo y clasificación de soldados 
para los días 26 del actual, lfl 
de Febrero y 2 de Marzo raspee, 
tivamente, apercibido de que si 
no comparece le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Aguilar de Campos 16 de Ene- 
ro de 1919.—El Alcalde, Amzei 
Pastor.

Núm. 146.

Benafarces.

Se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término dequincedías hábiles, 
el padrón de cédulas personales 
de este Distrito y año corriente, 
oou objeto de que pueda ser exa
minado y presentar las reclama
ciones que se estimea perti
nentes.

Benafarces 17 de Enerode 1919, 
—El Alcalde, Diego González.

Núm. 130.

Cabreros del Monta.

Hallándose incluidos en el alis
tamiento de esta villa con arreglo 
al caso 5.° del art. 34 de la vigen
te l6y de Reemplazos, Arturo Fer« 
uandez del Campo, hijo de Ger
vasio y de Sabina, que nació el 1" 
de Septiembre de 1898, y Bruno 
Froiláu Fernaudez Rodríguez, 
hijo de Mariano y Consuelo, que 
nació en 5 de Octubre del mismo 
año, ó ignorándose su paradero, 
así como el de sus padres, se les 
cita por medio del preseute para 
que sin excusani pretexto alguno 
concurran á los actos de rectifi
cación y cierre definitivo del alis
tamiento, sorteo de mozos y cla
sificación y declaración de solda
dos á exponer lo que crean con
ducente; cuyos actos tendrán 
lugar en las Casas Consistoriales 
de esta localidad en los días 26 
del corriente, 9 y 16 de Febrero 
y 2 de Marzo próximos respecti
vamente, á las horas indicadas #o 
dicha ley, apercibiéndoles de las 
responsabilidades enqueincurraa 
basta la declaración de prófugo 
si no concurrieran á los actos 
mencionados para el reemplazo 
del año aotual.

Cabreros del Monte 17 da Bao* 
ro de 1919.—El Alcalde, Antonio 
Domínguez.

Imprenta del Hospicio. proriu«i*l
\
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